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BOLETO OFICIAL 
DB DA PROVINCIA DE MADRID 

A m ' K . M ' R N O L V O F I C I A L 

L,a* leyes, ordonosy anunoios qa* hayan do insertar
se en los Воммч** upx.7iAj.K8 9e Ьлп do mandar al Jefe 
Pcjluoo respectivo, «юг оцуо conduoto г* pasarán 4 los 
Bditorosde 1оч moniiouados periódicos. 

P R E C I O S DE SU5CR PCÍON 

(Лее' orden de в «le Abril,ÍR89.) 

•*<• p n h ' i l c i » Cotto* l o i l u . , i  i c i ' p i n l o a d o m l n g o a 

Кп esca capital, Uovado a domicilio, 2*50 ;• sta* tnensualos antioipadas; 
fuera de «lia, Я'50 al mns, 9 al trimestre. 18 al "»mo*rre y 23

l

50 por unano. 
Soadmiton soscripoiono» on .Malrid, en la Administraoiin dol B O L C T I * , ' 

ptaza do Santiago, nùm. 2.—Fuera le esta capital, diroetamonte por raoiio 
de carta A la Administration, con ianla«ion dol importe del tioinpo de abino 

^ en timbres movilo*. 

Las disposiciones de las Autori l a i e s , oxîopto las 
sean a instancia de parte no pobre, so insertaran o3nit>!« 
monte: asimismo cualquier H I U I I M O oouoernionto i.\ ser
yioio nacional >iuo dimane de las mismas; poro las de 
interés particular pagaran 50 céntimos de peseta por 
cala linoa do insoroión. 

I •*n:ii«Trt x i l o i d i i Sm r f t l l l m o » dC p « i > 4 ü 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y y la R E I N A 

R e g e n t e (Q. D. G.) y A u g u s t a 
Real Fami l i a con t inúan en e 9 t a 
corto sin novedad en su impor
t a n t e sa lud. 

Diputación Provincial 
Sesión de 25 de Mayo de 1901 

PBBSIDENCIA DEL SR. D. FRANCISCO 
BOMKRO Y MARTÍN BE 

S e ñ o r e s que asist ieron: 
Raaos —Belraás.— B e l t r á u . — B e u i 

to Moreno. — B u n a d . —Boccherini .— 
Cárdeuas.—Cortina y Estecha.—Corti

nas Porras —Cuenca .—Duran .— Fer

nández Arribas. — Gascón. — López 
González.—Moufoya.— Peláez .—Rano

nero.— Rincón. —Sánchez. — Sánchez 
Carrascosa.—Martínez Coutreras ( S e 

creta rio) .—Lucio (Secretario) . 
Abierta la sesión á las cuatro de la 

tarde, fué leída y aprobada el acta de 
la anterior. 

Dada cueuta del despacho ordiuario, 
la diputación acordó: 

Quedar enterada de la Memoria que , 
en cumplimiento de lo preceptuado en 
el art. 34 del Reglamento , presenta á 
la Dirección genoral de Administra

ción el Sr. Secretario de la Corp >

ración 
Aprobar el dictameu proponiéndose 

adjudique definitivamente el suminis 

tro de 4 . 0 0 0 pares de alpargatas con 
destino á los acogidos del Hospicio, 
del que se da cueuta en el despacho 
ordiuario, eu virtul do lo acordado por 
la Diputación en 21 de Marzo de 1 9 0 0 . 
El Sr. Martínez Coutreras hizo constar 
su voto en contra de este acuerdo. 

Dejar sobre la Mesa, á disposición 
de los Diputados Sres . Boccherini y 
Peláez, los antecedentes qne se s irv ie 

ron reclamar respecto de ios funciona

rios procesados. 
Qaedar enterada do un oficio de la 

Comisión de Haeieuda participando ha

ber designado ai Sr. Bernad para que 
la represente en la de Personal . 

Leíd'; un oficio del Sr. Secretario 

de la Corporación participando el fa

llecimiento del Jefe de Negociado con 
destina á la Depositaría, 1). Alfredo 
Aveudaño, el S r . Cortinas Porras ma

nifestó que entendía que este e r a el 
momento de expresar su sentimi >nto 
la Corporación por la pérdida de uno 
de sus mejores funcionarios que con

taba cou más de cuarenta años d e s e r 

vicios, y teniendo en cuenta los prece

dentes análogos , so acuerde á la vez 
satisfacer los gastos de enterramiento , 
como único testimonio de gratitud (pie 
so le puede tributar, quedando á juicio 
del Sr. Presidente el que fije la canti

dad. Así so acordó por unanimidad y 
que dichos gastos s< satisfagan con 
cargo al capítulo do «Improvistos». 

Aprobar lo dispuesto por decreto del 
Sr. Presidente para que mientras don 
Saturio González sustituya al Portero 
del Hospital de Sau Juan de Dios, don 
Tiburcio Colla !o, perciba los haberes 
señalados al mismo. 

Quedar enterada do uu oficio del 
Ayuntamiento de Sau L >renzo de El 
Escorial desistiendo y retirando la pe

tición para qne la banda de música del 
Hospicio asist iese á dicho pueblo. 

Quedar enterada de un oficio de la 
Junta provincial de Instrucción públi

ca en el que participa que han queda

do terminados los trabajos de la liqui

dación de la Caja especial de primera 
enseñanza, llevada á cabo por los s e 

ñores Garrote, Bergia , L u g a n o , P i 

ñeiro y Riquer, y haciendo presente á 
la Diputación su gratitud por el auxi

lio prestado ¡>or dichos funcionarios, 
poniéndolo en conocimiento do la mis* 
ma para que pueda serv ir les de mérito 
en su carrera ó para que se l es otor

g u e la recompeusa que est ime proce

dente, haciéndose constar esto servicio 
eu los expedientes respectivos. 

Disponer, de couformidad con la 
costumbre de años auteriores , que á 
los acogidos del Hospicio se les sumi

nistre un extraordinario en la comida 
el día 30 dol actual con motivo de ser 
el santo titular del Establecimiento, 
para lo cnal ex i s te cantidad en el pre

supuesto vigente . 
Q te lar enterada de un oficio del se 

ñor Presidente participando que Ja 
Comisión de Gobierno interior ha d e 

siguado al Sr. Lucio para que que la 
represente en la do Personal . 

Acto seguido s e dio lectura de la 
! dimisión presentada por el Sr. Martí

nez Contreras del cargo de Vocal de 
la Comisión organizadora de la corrida 
de toros á beneficio del Hospital Pro

vincial . 
El Sr. Martínez Coutreras hizo uso 

de la palabra para dar las gracias á la 
Corporación por haberle des ignado, 
durante suausens ia , para formar par

te de la Comisión; que no creía que 
debía explicar las razones qao ti.«no 
para presentar la dimisión á la altura 
en que so encuentran las resoluciones 
adoptadas y en las que él no hab'a to

mado parte; que aceptaría coutinuar 
en la Comisión si uo v iese algo que 
está en contra de sus ideas, por lo que 
rogaba se le admitiese la dimisión y 
se prescindiese do su auxil io, deseaudo 
que lo complaciese el Sr. Boccherini. 

El Sr. Boccherini hizo constar su 
sentimiento por la dimisión preseutada 
por el Sr. Martínez Coutreras, toda 
vez que sería un poderoso auxil io p»ra 
la Co nisión, puesto que ya eu otra 
ocasión había formad) parte de olla y 
cumplió con su encargo á satisfacción 
ile todos, no debiéndose prescindir de 
él eu el presente caso, por lo que le 
rogaba uo insistiese en presentar la 
expresada dimisión. 

El Sr. Fernández Arribas se lamen

tó de que el Sr. Martínez Contreras 
presentase la dimisión; que la Comi

sión habla estado aquilatando la adop

ción de acuerdos respecto á los mata

dores quo habrán de tomar parte en la 
lidia y á los toros que han de correrse, 
y como el tiempo apremiaba, no tuvo 
tiempo de esperar al regreso de los 
Sres. Gascón y Martínez Coutreras; 
que sentía que es te último señor uo 
asesorase con sus consejos é iniciat i 

vas á la Comisión, puesto que hasta 
ahora lo único asordado ora el cartel 
de la corrida, y suplicaba no ius is t iese 
en la dimisión. 

El Sr. Benito Moreno se lamentó 
igualmente de la dimisión presentada, 
rogando no insist iese en ella el sen >r 
Martíuez Contreras por el val ioso 
apoyo que puede prestar á la Comi

sión en beuefi io de los intereses pro

vincia les . 
El Sr. Montoya se extrañó de que, 

al mismo tiempo que la del Sr. Mar

tínez Coutreras, no se hubiese dado 
cuenta de las dimisiones presenta

das por los Sres. Valero, Díaz Agero y 
por él . 

Bl Sr Martíuez Contreras dijo que 

uo habfi visto ninguna más incluí la, 
puesto que al leer el despicho ordiua

rio había d a l o cueuta sólo de la suya; 
que por virtud do las consideraciones 
expuestas insistía eu la dimisióu, no 
por resultar incompatibiii lad en la* 
personas, sino en las opiniones, puesto 
que él opiuaba en soutido contrario en 
algunos puntos. s

;

n que por olio crea 
que ta Comisión no ha ajustado sus 
acuerdos á buenas miras . 

El Sr. Montoya r«>gó al Sr. Martínez 
Coutreras dijese los motivos que le 
obligaban á presentar la dimisión, por 
quo él , dentro de la Comisión, no h a 

bía expresado más deseo quo el do 
que se lidiasou cuatro toros do la 
tierra. 

El Sr. Peláez hizo uso do la palabra 
para uua cuestión de orden, mauifes

taudoquese o s a b a n discutiendo acuer

dos do una Comisión, los cuales uo ¡jo

dian tratarse. 
El Sr. Presidente dijo que, efect iva

mente, las diferencias de apreciación 
ó de criterio que existau entro los s e 

ñores Vocales deben venti larse en la 
Comisión y no ante la Diputación. 

El Sr Poiáez añadió que del asunto 
que debía tratarse exc lus ivamente era 
de la dimisión del Sr. Martíuez Con

treras . 
El Sr . Cortina dijo que la renuncia 

debía hacerse eu la misma forma que 
se hizo el uombramient >, ó sea presen

tándola al Sr. Presidente, que e s quien 
designó la Comisióu, pues la Diputa 
cióu uo hizo más quo quedar enterada 
de dicho nombramiento, hecho en v ir 

tud de la autorización quo so l e otorgó. 
EL Sr. Martínez Coutreras dijo que 

creía que el n imbramiento habla sido 
hecho por el Sr. Presidente eu virtud 
de la confianza que en ó! depositó la 
Corporacióu, y por tanto, de ésta e s e l 
nombramiento y á la cual presenta la 
dimisión, haciendo uso del derecho que 
reg 'ameutar iameute le asiste. 

El Sr. Presidente expuso que era in

dudable que desde el momento en que 
se le autorizó é hiz> el nombramieno 
y la Diputacióu quedó enterada, d^ e K 
era; pero euten l ía que las dimisiones 
debían presentarse a m e la Comisión 
y ante la misma también ventilar cual

quier diferencia de criterio que entre 
los Sres. Vocales pudiera oxistir. 

El Sr. Beltrán rogó á los señorea 
que hablan presentado las dimisiones 
que las retirasen, pareoión iole racio
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nal la del Sr. Martínez Contreras por
q u e no ha asistido á ninguna reunión, 
en vista de haber estado ocupado en 
asuntos que le han dado mucha honra 
y poco provecho; pero le rogaba la re
tirase á fin de contribuir con su a u x i 
lio al mejor resultado de la corrida. 

El Sr. Martínez Coutreras dio las 
pracias al Sr. Boltrán por las frases 
afectuosas que le había dirigido, aña
diendo que aun cuando la Diputación 
no lo admitiese la dimisión no podía 
asistir á la Comisión, porque sería 
dentro de ella una perturbación y no 
quiere torcer el camino emprendido 
por aquélla, v iéndose imposibilitado 
de poder coadyuvar por la altura en 
que los trabajos se «mcuentran. 

El Sr. Benito Moreno dijo quo creía 
qu" el cargo de Diputado obligaba á 
todos á coadyuvar en la medida de sus 
fuerzas y cumplir el eucargo que la 
Corporación les confíe, y en este s e n 
tido ruega al Sr. Martínez Contreras 
d é a l g u u a expl icación. 

El S r . Martínez Contreras dijo que, 
tenieudo un criterio diametralmente 
opuesto en algún punto esencial de la 
organización de la corrida que los de
más Vocales, presentaba por e l lo la 
dimisión, mejor quo crear dificulta
des. 

El S r . Rincón preguntó en qué se 
iba á fundar !a Diputación para admi
tirla 6 no, porque hasta ahora no se 
habían aducido razonamientos; que si 
de la dimisión no so puedo tratar P Q 
sesión pública, sea en secreta para co
nocer los verdaderos fundamentos, 
porque de lo contrario sería votar lo 
desconocido. 

El 5r. Feí uández Arribas se mani
festó conforme con lo expuesto por e l 
señor Rincón. 

El Sr. Presidente dijo que , ínterin no 
ce reúnan todos los Vocales de la Co
misión no se puedo tratar de las dimi
s iones , quedando en suspenso hasta 
que manifiesten las diferencias .pío 
ex i s ten . 

El Sr. Boccherini manifestó quo ha
bía pedido la palabra para hacer cons
tar su extra ñeza por un descuido co
metido por el Sr. Presidente al no en
tregarle los antecedentes que pidió 
respecto do los funcionarios procesa 
dos, asi como otros datos quo debía 
facilitarle la Coutaduría. 

El Sr. Presidente contestó que al 
darse cuenta del despacho ordinario 
había manifestado que quodaban sobre 
la Mesa los antecedentes pedidos r e s 
pecto do los funcionarios procosados i 
disp' sición del Sr. Boccherini, y en 
cuanto á los otros datos había ordena
do s e le facil itasen. 

El Sr. Boccherini dijo que resultaba 
que el Sr. Presidente estaba mal ser
vido por los empleados de cumplir sus 
órdenes , puesto que, habiendo pedido 
más relaciones, no sólo no se le han 
remitido, siuo que aúu no se las han 
entregado al S r . Presidente , por lo 
que lo rogaba exci tase el celo y dil i 
gencia de aquéllos. Añadió que en la 
•es ión anterior había dirigido varias 
preguntas á la Comisión Provincial y 
al Sr. Presidente con motivo de los 
funcionarios procesados, contestándole 
que no podía tratar del asunto hasta 
la sesión próxima por no estar entera
do el S r . Pres idente . 

El Sr. Presideute manifestó que e s -
t»s asuntos deben tratarse en sesión 
secreta por tratarse de separación de 
empleados. 

El Sr. Boccherini i >gó al Sr. P r e 
sidente ordeu.ise la lectura del articulo 
l ega l ó reglamentario en que así se 
í l isgouga, porque no lo recuerda. 

El Sr. Presidente manifestó que, sin 
perjuicio de dar lectura después , y de 
conceder nuevamente el uso de la pa
labra al Sr. Boccherini, podía ol señor 
Beltrán hacer uso de la palabra para 
otro asunto. 

El Sr. Martínez Contreras s e a u s e n 
tó del Salón previo el permiso que le 
fué concedido. 

El Sr. Beltrán dijo que las deficien
cias de la l ey y del Reglamento hacía 
que hablase de las consecuencias eje
cutivas de la Comisión Provincial an
terior al ceder al Excrao. Ayuntamien
to de esta corte los Pabellones hospi
talarios con objeto de combatí- la 
mendicidad, de l o q u e ha resultado la 
cesantía de dos funcionarios, sin que 
la Diputación haya tenido la menor 
queja de sus servicios; éstos sou los 
dos guardas de dichos Pabel lones, y 
enteudfa que. debía buscarse el medio 
para qut; no queden sin su destino, sa
tisfaciendo la Diputación sus haberes 
con cargo á la partida que al efecto 
existe en el presupuesto, sin perjuicio 
de quo se interese del ayuntamiento 
satisfaga dichos haberos, y de no defe
rir á este deseo, que la Corporación 
Provincial continuo pagándolos. Asi se 
acordó, bacieudo constar su voto en 
contra el Sr. Sánchez (D. Simón.) 

Entrando en el orden del día so dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por 
la Comisión de Beneficencia, acordán -
dose lo s iguiente: 

Proponiendo se anuncien subastas 
por segunda vez para contratar los su -
ministros de azúcar, ajos y cebollas , 
chocolate, leche de burras, jabón, 
manteca de cerdo, carne de vaca, v ino 
de Kneda, aguar l íente , carne de ter
nera, judías, bacalao, arroz y aceito de 
ol ivas con destino á los Estableci
mientos provinciales do Beneficencia, 
por haber sido declaradas desiertas 
por falta de licitadoros las pr imera
mente intentadas. 

ídem de conformidad cou lo pro
puesto por el Sr . Arquitecto Jefe y en 
cumplimiento de lo estatuido en las 
cláusulas 6 * y 8.* del pliego de c o n 
diciones económicas que sirvió de base 
p;u*a la subasta, la recepción provisio
nal do las obras ejecutadas por el cou 
tratista D. Juan López Vázquez, para 
la elevación del muro de medianería 
de los terrenos del «Campillo» propios 
del Hospital Provincial 

ídem sea desestimada la pretensión 
de D . Enrique do Foxa, relativa á que 
se le manifiesten las condiciones bajo 
las cuales la Exeraa. Diputación po
dría arrendarle los solares del anti
g u o Hospital :e San J ñau le Dios para 
establecer eu el los la industria de bai
les públicos. 

Que procede retenor de la fianza 
constituida por D. Vicente Sáuchez 
Galipienso, para responder de un con
trato sobre ejocucióu de obras de re
firma on el Hospital d a San Juau de 
Dios, la suma de 300 pesetas 40 cén
timos que reclama el Notario D. Fran
cisco Moya por él otorgamiento de la 
escritura de este contrato. 

Proponiendo se acceda á lo sol ic i ta
do por doña Cristina García Marañen, 
concediendo cuarenta y cinco días de 
prórroga á la licencia que disfruta el 
alienado en el Manicomio de Cierapo-
zuelos Manuel García Martínez. 

ídem se acceda á lo propuesto por 
el Mé tico Director del Manicomio do 
Ciempozuelos á fiu de que ol demeute 
Santiago Nieto sea trasladado provi
sionalmente al Hospital Provincial 
para que se le practique la operación 
de extirparle un epiteiomia que p a l o -
00 en el labio inferior, toda vez que cu 

el mismo exis ten medios para l levarla 
á cabo 

í d e m de conformidad con el N e 
gociado respecto al seutido en que la 
Diputación debo dirigirse á la Superio
ridad llamando su atención sobre el 
aumento que se observa on los g.»stos 
por el sostenimiento de I03 doraeutos 
pobres que corren á cargo de la Be -
noflceucia provincial. 

A petición del Sr. Bernad quedó s o 
bre la Mesa el dictamen proponiendo 
que no procede acceder á la instancia 
do D. Manuel Santos en cuanto s e re-
flore á su pretensión para prohijar al 
niño Jesús Peris Expósito, asilado en el 
Hospicio, por oponerse á el lo las l eyes 
videntes; poro sí la a d o p i ó n dol refe
rido asilado, s iempre quo el solicitan
te cumpla los requisitos y sufrague los 
gastos que con esto motivo se ocasio
nen. 

Proponiendo, de conformidad cou el 
Negociado, so concedan dos meses de 
licencia al acogido en el Hospicio Fé
lix de Jesús Nazireno para que pueda 
probar si l e conviene estar al servicio 
do nóstico de D. Ricardo Ruiz 0;«,aña, 
que lo ha solicitado. 

ídem la aprobación do los respect i 
vos oxpo l ientos para ingreso definiti
vo on el Hospicio de los niños Ángel y 
Manuel Díaz, Domingo Ramírez Forre
ro, Cándido y Eusebio Fernández y 
.Manuel Díaz Herrador, por rounir los 
requisitos quo e x i g e el Reglamento de 
li h» Asilo. 

l l era la id. id. para la admisión de
finitiva on ol Asilo de Nuestra Señora 
de las Uorcedos de las niñas Julia Uria 
de la Vega, Rosalía Muñoz \Iass >t, 
Viceuta León Santos, Juliana y Fran
cisca González, Micaela Bermejo, Gre-
goria Alraoudáriz, Francisca Carrasco
sa, Manuela Hurón, Bárbara Salcedo, 
Dolores Alvarez, Carmeu é Ignacia 
Cáceres, Petra Fernández , Antonia 
Lastra, Juaua Medid, Iués y Angola 
Sám-hez, Basilisa Soblechoros y 3ua-
dalupi Cibera, que reúnen los requisi
tos reglamentarios. 

Que procedo denegar la admisión en 
el referido Asilo de la uiña Felisa Ci
bera por carecer del requisito de edad 
quo e x i g e el Reglaraouto del mismo. 

Que as imismo debo denegarso la ad
misión en ol repetido Establecimiento 
de las niñas Carmen Arenas , Andrea 
Solera y Joaquiua Cayetano Chicharro 
por carecer de los requisitos reglamen
tarios. 

Proponiendo la aprobacióu do las 
subastas y adju dicacióu definitiva d« 
los suministros s iguientes: 

Artículos de morcería na ra >-\ Hos
picio y Asilo de Nuestra Señ»ra de tas 
Mercedes á I). Miguel Reta na, cou la 
rebaja del 21 por 100 del total importe 
calculado al suministro. 

Papel para la Imprenta del Hospicio 
al referido S r . Retana, con la rebaja 
del 5 por 100 del total importe. 

Calzado, cou destino á las acogidas 
en ol Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes, á D. Indalecio Marín, con 
la rebaja del 9'02 por 100 del total im
porte. 

Objetos de escritorio para los Esta
blecimientos provinciales eu general 
á D. Miguel Retana, con la rebaja dol 
5 por 100 del total importe. 

Calzado, con destino al Hospicio, á 
don Alfonso Alfaro, con la rebaja del 
21 por 100 sobre el total importe . 

Carbón de encina para los Estableci
mientos en general á D. Raraóu Peña, 
al precio de 13'3o pesetas quintal mé
trico. 

ídem de cok para los mismos á don 
Enrique Benito Chávarri, por e l p r e 

cio de 8'71 pesetas quintal métrico. 
Patatas para los mismos á D . Fran

cisco hacusant, por el precio de 16 pe-
sotas quintal métrico. 

Carbón do pie Ira para los Hospitales 
Provincial y de San Juan do Dios á don 
Enrique Bonito Chávarri, por e l precio 
do 7*74 pesetas quintal métrico. 

Pimentón y sal con dos'ino á los Es
tablecimientos on genoral á D. Pe ro 
del Rosal, por ol precio de 1*10 y 0 : t 5 
pesetas ki logramo, respeeüvamoote . 

Huevos , con destino á lo> mismos, á 
favor de D. Críspulo García Llórente, 
por el precio de 12*48 pesetas el 100. 
El Sr . Montoya hizo constar su voto 
en coutra de este acuerdo. 

El SR. Sánchez, on nombro de la 
misión, retiró el dictamen proponien
do, en vista do la iustancia de D. Fran
cisco Ruiz, representante del propara
do medicinal titulado Emulsión todo-
tánica Shel, suplicando á la Diputación 
so sirva disponer que no ha lugar á lo 
propuesto por el Sr. Decano del Cuerpo 
Módico provincial para que dicha pro-
paración sea elaborada on la Farmacia 
del Hospital, toda vez que el tan re
petido específico p isee tina marea r e 
gistrada: que la Emulsión iodo-tánica 
Shel so suministro y elabore do la re
ferí la Farmacia, conforme ofrece ol 
Sr. Dueñas, tentando en cuenta la con
siderable economía quo cou ello obten
drán los intereses provinciales. 

Dejar sobre la Mesa, á petición del 
señor Bocchorini, el dictamen propo
niendo, d e conformidad coa el Sr. Ar
quitecto Jefe, se autorice al Sr. Depo
sitario lo fondos provinciales par» quo 
realice de la antigua S telo la 1 lo S e -
gur * contra incendios la suma de p e 
setas 283 en que han si lo tasados los 
desperfectos ocurridos en el despacho 
de la Presidencia de esta Corporación, 
ordenando á la v e z a dicho funcionario 
sit isla^a cou s u importe las reparacio
nes ya hechas . 

Que ir» puede accedorse á la instan
cia de toña Pilar Guerrero en súplica 
de quo se la autorice para establecer 
una iu lustria eu los so lares del a n 
tiguo Hospital de San Joan de Dios en 
tanto no s e resuelva el expediento que 
se está tramitando respecto de la pro
piedad y posesión d* aquel los terre-
uos . 

Dejar sobre la Mesa, á petición de l 
Sr. Rincón, los dictámenes proponien
do que no procede acceder á la preten
sión de los Escribientes meritorios ads
critos á las oficinas de esta 1 >:i> ora
ción, pidieudo s e l e s considere e x c e p 
tuados do las presciipci mes del a r 
t ículo 7.° <lel Reglamento dol Hospicio 
en atención á que esto implicaría la 
reforma del mismo, y proponiendo la 

, devolución do la fianza coustituída por 
D. Miguel Retana eu garantía de su 
contrato para el suministro de art ícu
los de mercería cou destiuo a! Hospicio 
y As i lo de Nuestra Sonora de las Mer
cedes por haber cumplido dicho c o m 
promiso sin responsabilidad alguna 

Que procede anunciar segunda s u 
basta para contratar ol suministro de 
maderas con destino al taller de car 
pintería «leí Hospital Provincial, t<»da 
vez que resultó desierta, por falta de 
l id iadores , la anteriormente iuteut :1a 
con aquel objeto. 

Quo 00 procede acceder á la £e<-la* 
raación del Sr. Administrador del Difi
rió Oficial iie Avisos de Madrid pidieudo 
el abouo «le los anuncios publicados 
para el concurso de au ícu los de sumi
nistro á los Estab'eci nientos de Bene
ficencia, toda vez que la inserción de 
los mismos no s e encuentra compren-
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dida en la cláusula 26.* -leí contrato de 
arrendamiento. 

Dejar sobre la Mesa, á petición del 
Sr. Sánchez, el dictamen proponiendo 
qne procede, de conformidad con lo 
propuesto por el Cuerpo de Letrados 
do la Beneficencia, archivar la copia 
de! escrito y providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito de 
Buenavista, dictada en virtud do expe
diento promovido por D. Pedro Ruis de 
Apodaca, como apoderado del E x c e 
lentísimo Sr. Marqués io Bola ños, s o 
bro dominio de terrenos procedentes 
del quo vendió á la Diputación, de la 
antigua Plaza do Tor. s. 

También quedó sobre la Mesa, á pe-
tición del Sr. Boccherini, el dictamen 
proponiendo qne no procede conceder 
el poder ni la autorización expresa que 
solicita D. Eduardo Lastra para ta in 
vestigación de un legado en favor de 
la Beneficencia, que ofrece realizar, 
puesto que, exist iendo una dependen
cia de Investigación en esta Diputación, 
el Sr. Lastra puede facilitar los datos 
necesarios, obligándose la Corporación 
á reconocerle sus derechos de recom
pensa, ó sea el 20 por 100, en el caso 
de obtenerse un resultado favorable. 

Desestimar, por improcedente, la 
instancia de D. Saturnino Nido, c o n -
Iratista del aprovechamiento de pan 
duro sobrante del Hospital de San 
Juan do Dios, en súplica de que s e le 
abonen las cantidades satisfechas por 
el impuesto de consumos á la entrada 
y salida de dichos desperdicios, toda 
vez que la Diputacióu nada puede ha
cer en este asunto, debiendo el intere
sado reclamar ante la Autoridad co
rrespondiente. 

Se dio lectura del dictamen propo
niendo so apruebe e l expodiente para 
ingreso definitivo en el Hospicio del 
niño Fel ipe González por reunir ios 
requisitos e x i g i i o s por el Reglamento 
del Asilo. 

El Sr. Rincón expresó su oxtrañeza 
de qu6, habiéudoso cou* euidoeu no ad
mitir ningún ni fio más n el IL-spicio 
hasta que el numeró de acogidos q u e 
dase limitado al que so tija eu el pre
supuesto, so diese cueula de. pr*v uto, 
así como do otros que habían sido 
aprobados »'>u anterioridad, á cuyo tin 
preguntaba si al aprobar ios expedien
tes significaba ies.io luego el i u -
greso 

Kl Sr . •Sánchez, en nombre de lii Co
misión, dijo que so trata hade expedien
tes q u e desdo hace liemp > estaban eu 
tramiLación \ cuyo ingreso se llevaría 
á efecto cuando les correspondióse en 
turno; 

Et Sr. Lucio manifestó que era de 
fodo ponto imposible cumplir el c o m 
promiso á qu»« había aludido el señor 
Rincón, puesto que haré unos días ha
bían ingresado cinco uiños por orden 
gubernativa, de lo que resulta que el 
ingreso está cerrado para la Corpora
ción v no para el Sr. Gobernador. 

El Sr. Rincóu preguntó si para el in
greso había un turno establecido, por 
que era muy poco agradable que i n 
gresasen 8iu las condiciones regla-
mentarías por orden del Sr. G m e r u a -
dor, mientras que la Diputacióu tiene 
que sujetarse á dicho turno. 

El S r . Presidente expuso que l o q u e 
en ses iones anteriores había manifes
tado era que eu el Hospicio ex is tan 
más ile 200 acogidos sin derecho a lgu
no y sin que las familias hayan ins
truido expediento, y por eso opinaba 
que se acordase no admitir ninguno 
más hasta que exist iese eu el pie de 
familia el número que fija e l presu
puesto, y que debía expresar que el 

Sr. Gobernador t ieneatrihuciones para 
ordenar los ingresos , debiendo añadir 
que él no había ordenado n iugnno has
ta la fecha. 

Kl Sr . Reltráu dijo que no debía ce
rrarse en absoluto el ingreso , basado 
en los abusos que hayan podido come
terse con anterioridad; que ó! com
prende la justicia con que e l Sr . Go
bernador procede al ordenar los in
gresos , pero tanto éstos como los que 
han ingrésa lo provisional ó interina
mente están perjudicando á los que 
desean ingresar de nuevo; que é l , 
cuando fué Vicepresidente de la Co
misión provincial, no firmó ninguna 
orden de ingreso , á pesar do entender 
que la Diputación no debía aban.l mur 
su dorooho, y propuso que el Sr. Pre
sidenta y Visitador del Establecimien
to hiciesen una revisión de los e x p e 
dientes de los asilados con el rtu le 
dar de baja á aquel! s que tengan pa
dre y madre ó sea compatiblo cou la 
caridad. 

El Sr . Lucio dijo que le are i ía bien 
lo propuesto por el Sr. Boltrán, y él, 
como Visitador, se enterará de la ver
dad de la dosr?racia. 

El Sr. Rincón so adhirió á la ante
rior propuesta por estimarla justa y 
acertada 

Sin ¡nás disensión fué aprobado e l 
dictamen. 

Terminado el orden del día, el s e -
ñjr Presidout-' manifestó que , no h a 
biendo encontrado el artículo reg la
mentario a que so había referí !o al 
principio do la ses ión, podía hacer uso 
de la palabra el Sr. Rocchorini. 

El Sr. Bocchorini di;<> que no tenía 
empeño on que el asunto so tratase en 
sesión pública ó sen* ta, pero s í debía 
expresar que en la primera se habían 
trata lo y despachado asantes de igual 
naturaleza, tales como la destitución 
del Doctor Mendoza y do los Ayudan 
tos del Laboratorio del Hospital de 
San Juan de Dios, y por tanto no era 
un caso nuevo ni un capricho el que 
él se ocupase ahora; preguntó si el 
Sr. Pres idente , cumpliendo lo que 
anunció en la sesión anterior, estaba 
dispuesto á contestarte, porque sino 
ten Irí i pie dirigirte alguna cousura. 

El Sr. Presidente contestó que orde-
¡»,n ít la 1 et ira de tas comunicaciones 
que á los empleados prcesados s e re 
fieren 

Kl Sr. Duran inauife-dú que or.i«tor
io que la 0 -misión Pro rinoiáJ no había 
adoptado e u H1 asunto uiugúu acuerdo 
definitivo, pero quo el Sr Presidente 
no era e l llamado á resolver, siuo la 
Comisión de Personal, ú la cual pasa
rán las comunicaciones. 

El Sr. Bocchorini dijo que queda-
han H I que el Sr. Presidente uo teuía 
que decir nada más que ordenar la 
lectura* 

El Sr. Presideute contestó que lo 
haría cuando la Diputacióu acordase 
que pasado á él e l asunto ó resolviese 
de piano sin quo mediase propuesta de 
la Comisión. 

El Sr. Bocchorini pidió se diese l e c 
tura de las comunicaciones. 

El Sr. Duran contestó que lo cons i 
deraba improcedente y se estaba en e l 
caso de quo pasasen á la Comisión 
respectiva. 

El Sr. Presidente dijo que iba á dar 
su opinión despuó3 de la lectura de 
las comunicaciones y del art. 64 de la 
Lev, y como quiera que se trataba do 
nu asunto importante, preguntaba á 
la Diputación si quería rosolverlo en 
sesión pública ó secreta. 

El Sr . Baccherini dijo que entendía 
que habiéndose tratado otros asuntos 

de igual índole, y siendo este del domi
nio público, insistía en que se tratase 
en público también, l lamando la aten-
ción acerca de la conveniencia de r e 
solverlo cuanto antes. 

Hecha la pregunta de si se acuerda 
pasen las Cúmunicacioues á la Comi
sión respectiva ó si de e l las se ha de 
tratar on sesión pública ó secreta, e l 
Sr . Boccherini mauifestó q u e el señor 
Presidente no nabía sabido dirigirla, 
puesto que él mismo ya había preguu-
tado si se iba á aplicar el art. 64 de la 
Ley» y que mientras no se acuerde s i 
el asunto ha de resolverse on sesión 
publica ó secreta, no podía tratarse de 
otro asuuto, v, por consiguiente, el de 
que pasase á la Comisión. 

El Sr. Presidente contestó que , con 
arregle al Reglamento para el orden 
de las ses iones , tenía derecho á for
mular la pregunta, por más que le era 
"m ! i furente que se tratase en sesión 
pública ó secre ta . 

El Sr. Rincón expresó que el señor 
Presidente había dicho quo se diese 
lectura de las comunicaciones para 
aclarar la discusión, y esto era el m o 
mento eu quo aúu no se había efectua
do; que esta discusión so había suspen
dido para buscar el artículo legal ó 
reglamentario que impedía que de este 
asuuto no pudiera tratarse on sesión 
pública, sin que tampoco so haya e n 
contrado, como así lo manifestó el s e 
ñor Presidente , entendiendo quo las 
comunicaciones han debido cargarse 
al Negociado correspondiente, y que 
lo único que el Sr. Bocchorini está e s -
peraudo era quo el Sr. Presidente lo 
«ontostase á las preguntas que formu
ló y que en público le fueron ofre
cidas. 

El Sr. Ranero hizo uso do la palabra 
para una cuestión de orden, manifes
tando que, aunque no asistió á la se 
sión pasada y uo está enterado, veía 
que estaban fuera de todo orden, sin 
que por e l lo dirija censuras al señor 
Presidente, al cual le uneu estrechos 
lazos de amistad; pero quo habieudo 
formulado el Sr. Boccherini a lgunas 
preguutas, debía contestársele, y si de 
el lo uo se encontraba satisfecho, podia 
presentar una proposición reg lamen
taria y seguiría los trámites que el ar
tículo 81 preceptúa. 

El Sr. Peláez dijo que uo pensaba 
terciar eu este debate hasta que se le 
contestase á otras preguutas quo tam
bién formuló relaciouadas cou el mis
mo asttnto; que si al Sr. Boccherini no 
le satisfacía el Sr. Presidente on sus 
deseos , tenía la seguridad que tampoco 
á él , y desearía que puesto que los au-
tecedeules están sobre la Mesa se le 
conteste, y luego se preguute si ha de 
ser eu sesión pública ó eu secreta dou-
de ha de tratarse, y que al pedir eu 
otras ocasioues sesión secreta era 
cuaudo se trataba de porsouas, no por 
quo haya a lgúu precepto reglamenta
rio que así lo ordene. 

Dada lectura de la Real orden par
ticipando el procesamiento de varios 
Sres. Diputados y empleados, el s eñor 
Peláez manifestó que , tratándose de 
un asunto tan personal, debe tratarse 
eu sesión secreta . 

El Sr . Presidente contestó que así 
lo había euteudido desde el principio, 
y en su virtud hacía la correspondien
te pregunta á la Diputacióu. 

El Sr. Peláez añadió qne la pregun
ta debía formularse después de dar e l 
Sr. Presidente las contestaciones ofre
c idas . 

El Sr. Beltrán dijo que no cabía la 
pregunta por entender que lo prime- ' 
ro que hace falta era que hubiese ma

teria de discusión, y como no ex i s t í a , 
no debía tratarse. 

El Sr. Ranero expresó su opinión 
de que debía contestarse y no buscar 
la celebración de sesión secreta . 

El Sr. Pres idente manifestó que , 
como el Sr. Ranero no había estado en 
la sesión, no sabía que las preguntas 
se referían á lo quo pensaba hacer 
respecto á las órdenes que existeu 
contra los empleados procesados y de
terminaciones que había que adoptar. 

El Sr. Boccherini dijo que él había 
llamado la atención de la Diputación 
acerca de un hecho que exigía pronta 
resolución y no podía pasar el que se 
demorase; que le extrañaba que el s e 
ñor Presidente uo hubiese hecho nada, 
parecióndole natural quo excitase e l 
celo de la Comisión de Personal, y 
que habiendo ofrecido el Sr. Presiden
te darle expl icaciones , por eso las ha
bía pedido. 

El Sr. López González «lijo que l l e 
vaban de discusión dos horas, sin s a 
ber de qué se trata; qne respecto de 
los funcionarios procesados, la Comi
sión Provincial había hecho lo que d e 
bía ó creyó hacer, y si los acuerdos 
adoptados no parecían bien al señor 
Boccheriui, podía combatirlos cuaudo 
la Comisión do Personal proponga ó 
no su confirmación, pues en es te mo
mento existía incompatibilidad para 
tratarlos. 

El Sr. Boccherini dijo que s iempre 
quo se levantaba sabía lo que iba á 
decir y podir, y quizá el Sr. López 
González no le haya entendido; que 
las diferencias habidas en el asunto 
entre los Vocales de la Comisión P r o 
vincial anterior las discutirá oportu
namente; quo la Comisión, por razo
n e s que haya teuido, ha hecho una 
cosa que reclama solución pronta, por 
tratarse de una cuestión do importan 
cia, entendiendo que tenía el deber de 
haberla tratado [tara que uo se diga la 
manera de ser de la Corporación, que 
algunas veces es a lgo nebulosa; que 
se dolía de la suerte de algunos c o m 
pañeros quo han dejado de compartir 
las tareas de la Administración pro
vincial, s iendo una injusticia que los 
funcionarios comprendidos coul iuúen 
en el ejercicio do sus cargos por pa-
recerle moustruoso, y por e l lo ha creí
do que debía hacer la preguuta al 
constituirse, y que él uo veuía más 
que persiguiendo el deseo de hacer 
justicia y llamar la atención del s e 
ñor Presidente para que dijese lo que 
peusaba. 

El Sr. Presidente dijo que ya en la 
sesión anterior había expresado que 
la Diputacióu era la única que tenía 
que resolver, porque su opinión no 
podría prevalecer. 

El Sr. López González dijo que la 
Comisión Provincial uo había resuelto 
respecto al foudo del asuuto por las 
dificultades que encoutró. 

El Sr. Beltrán, como Vicepres idente 
de la Diputacióu, y por tanto Presiden
te de la Comisión de Personal, mauifes
tó que la causa do que ésta no s e haya 
reunido era por la tardauza con que 
las demás Comisiones se habían cons
tituido y designado el Vocal que había 
de representarlas, pues hasta el dia de 
ayer no se había completado, a s e g u 
rando al Sr. Boccherini que á la ma
yor brevedad se reunirán para tratar 
del asunto y vendrá la propuesta á una 
de las primeras ses iones , por más que 
si creía que la resolución era urgente 
podía presentar una proposición para 
que se resuelva por la Diputación, sin 
necesidad de que pase á la Comisión 
de Personal . 
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El Sr. Peláez dijo que las consultas 
del S r . Gobernador s e hacían á la Co
misión Provincial cuando ésta funcio
naba en uso de las atribuciones que le 
confiere el caso tercero del art. 98 do 
la l ey , y cuando la Diputación, se di 
rigen al Sr. Presidente, para quo éste 
á su vez de cuenta á la Corporación; 
que debía manifestar que la Comisión 
Provincial hacía un raes que había de
signado al Sr. Cortinas Porras para 
que la representase en la de Personal , 
y por tanto no era culpable de que no 
so hubiese constituido; que era doloro
so venir á pedir la suspensión de al
gunos funcionarios, pero también lo 
era el de que no se adoptase ningún 
acuerdo con aquellos que , como los In
terventores de los Establecimientos y 
el Contador, desempeñan cargos de 
verdadera importancia y reve la la con
fianza que eu el los deposita la Diputa
ción; que de los datos quo le h m sido 

suministrados por la Depositaría re
sulta que uno de e l los t iene retencio
nes de sueldo por valor de 12.500 pe
setas, ex is t iendo la necesidad de que 
la Corporación adopte un acuerdo in 
mediato, porque se trata de una orden 
terminante del Sr. Gobernador y ser 
el asunto de importancia, por lo que, 
en atención á habor transcurrido las 
horas reglamentarias , debíasuspender-
se la sesión, y en la próxima se trate 
sin pasar á la Comisión de Personal 
para discutirlo con mayor amplitud. 

Acto seguido se levantó la sesión, 
manifestando el Sr. Presidente quo 
para la próxima se avisaría á domi
c i l i o . = E l Diputado Secretario, Celso 
Lucio. 

238 .—561 . 

La Dipataoión provincial ha acordado 
aprobar los pliegos de condiciones y 
anunciar subastas públicas para contra

tar los acopios y maohaqneos de piedra 
con destino á la conservación del firme 
de las carreteras provinciales compren
didas en las demarcaciones l.*, 2.*, 3.*, 
4.* y 5 . a , cayos pliegos estarán de mani
fiesto en la Secretaría de la Corporación, 
Secoión de Fomento, de una á cinco de 
la tarde, dnrante los diez tilas siguientes 
al en que se publique este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL d« la provincia. 

Lo que en cumplimiento de lo preve
nido en el art. 2 9 del Real decreto de 2 6 
de Abril del afio último se hace snber 
por el presente anuncio á fin de quo en el 
referido plazo puedan presentarse contra 
dichos pliegos las reclamaciones que pro
cedan; advirtiendo que pasados los diez 
días no se admitirá ninguna de las que 
se produzcan. 

Madrid 2 0 de Junio de 1 9 0 1 . = E 1 Se
cretario, C. Pozzi 2 4 1 . — 6 4 9 . 

1 
MINISTERIO DE EA GOBERNACIÓN 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L D E C O R R E O S Y T E L É G R A F O S 

Correos—Sección 3.*—ffeg-ociado 10.° 

RELACIÓN de los pliegos de valores declarados sobrantes que cumplido el t iempo reg lamen ta r io de 
depósito se a n u n c i a n en el B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia p a r a que las personas que se crean 
con derecho á ellos puedan hacer las o p o r t u n a s rec lamac iones en el plazo de t res meses, á con ta r 
desde la publ icación de esto a n u n c i o . 

Número 
d«l 

85 

3 . 1 7 2 
1 9 
6 0 

1 . 4 4 0 
2 . 6 7 3 
6 . 2 8 1 

2 7 . 0 0 7 

Fecha da la imposición 

Dia 

» 
1 9 

2 8 
14 
1! 

Abril 
Oc tubre . . . . 
F e b r e r o . . . . 
binerò 

Abril.'. 
Junio 
Diciembre.. 
Noviembre.. 

Año 

1897 
1 8 9 8 
1 8 9 6 
1 8 9 8 
1 8 9 8 
1 8 9 7 
1 8 9 9 
1 8 9 8 
1 8 9 9 

PÜNTÜ DE ORIGEN 

Madrid 
í d e m . . 
í d e m . . 
í d e m . . 
Ídem.. 
Ídem. . 
í d e m . . 
í d e m . . 
Ídem. . 

NOMBRE DEL D E S T I N A T A R I O 

Registrador de la Propiedad 
). Antonio del Barroso 

Franoisco Zubimendi 
Gonzalo Bolafios 
Jaime Touelleras 
Mona. M. Martín 
Mallo. J. Pacud 
Juan de la Vega 
Enriquo Cruza de la Kiel . . 

P O N T O DE T É R M I N O 

Habana 
Mondoñedo (Lug« ). 
Cádiz 
Habana 
Valencia 
Paria 
ídem »»•'< 
ídem 
Valenoia 

Talar ¿aclarada 

P t a a - C t s . 

6 0 
1 5 0 

2 5 
5 0 

1 2 5 
6 0 

1 0 0 
> . 0 0 0 

2 5 

Lo que se hace público á los efectos del a r t . 170 del v igen te Reg lamen to para el rég imen y ser
vicio de este R a m o . 

Madr id 17 de J u n i o de 1901. = E 1 Direc tor gene ra l , F . La viña. 240.—617. 

Comisión Mixta de Reclutauíienlo 
Sesión de 29 de Mayo de 1901 

Señores que asist ieron: 
Ornilla, Camina, Gascón, F e r n á n 

dez Arribas, Pe láez Urquina (Pres i 
dente . 

Los Sres . Castillo (Vicepresidente) , 
y Q u i ñ o u e s , excusaron su as i s tenc ia . 

Abierta la sesión á las nueve en 
punto de la mañaua bajo la pres iden
cia del Sr. D . José Peláez y Urquina, 
y con asistencia de los Vocales facul
tativos Sres . Hernández Briz y Jurado 
do la Parra, fué leída y aprobada e 
acta de la anterior . 

Acto seguido la Comisión procedió 
al juicio de exenc iones del actual 
reemplazo y revisión de las excepcio
nes otorgadas en los anteriores, o b t e 
niéndose el s iguiente resultado: 

Reemplazo de 1901 
Latina 

Nám. 231 .—Pedro Caro Martínez 

de Irujo.—Inútil , 
mente . 

Excluido toraporal-

Hospicio 
Núm. dfl.—Paseual Mas Valles ( co 

nocido por José).—Soldado por no ha
ber justificado su e x c e p c i ó n . 

123. — R a m ó n Benavides Vi l lar .— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso noveno del ar t . 87 de la Ley. 

125.—Pedro Herranz Gracia.—Sol
dado por haber obtenido la talla de 
1*555 mm. 

173.—José María Castellanos Gon
zález.—Soldado por no haber justifi
cado su excepción. 

174.—Adolfo Fernández Lobato.— 
—Talla: T400 mm. Pendiente de que 
se identifique su personalidad. 

188.—Robustiauo Velasco Herreros. 
—Pendiente . 

261.—Florent ino Martínez Sauqui
l lo.—Soldado condtcioual comprendido 
en e l caso primero del artículo 87 de 
la L e y . 

269 .—Rafae l Llana Luzón.—Solda

do condicional comproudido en el ca
so primero del art. 87 de la L e y . 

Tielmes 
Nám 12.—Alejandro Martínez Her-

uando.—Soldado condicional compren
dido en el caso segundo del art. 87 
de la Ley . 

Revis ión .—Reemplazo de 1899 

Morata 
N ú m . 2.—Francisco Javier Vi l la l -

ba Moreno.—Talla: 1*535 mm. Con
tinúa excluido temporalmente. 

3 . — Victoriano Alonso García.— 
Talla: 1 4 537 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

4 .—Tomás Jiménez Martínez.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso prienero del art. 87 de la Ley. 

11.—Severiano de la Torre Ortiz.— 
Soldado por haber cesado su e x c e p 
ción . 

13.—Mariano Bermejo Delgado.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

19.—Pedro Gallego de la Torro.— 
Soldado condicional compreudido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

20.—Santiago del Hoyo Sáez .—Sol
dado condicional comprendido eu el 
caso segundo del art . 87 de la Luy. 

Perales de Tajuña 

N ú m . ti—Lucio García Rodon lo .— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley . 

4.—Juan Hernández García.—Sol
dado condicional compreudido en e l 
caso primero dM art. 87 de la Ley. 

8.— Juan Eladio Sauz García.—Sol
dado condicional comprendido en el 
cas-i segundo del art 87 do la Ley. 

1 4 . — R o m á n Broa Gómez.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

Tielmes 

Núm. 5 .—Jerónimo Fernández Po
zo . - -Ta l la : 1*520 rara. Continúa o x -
cluído temporalmente. 

6.—Pablo García García.—Soldado 
por haber obtenido la talla de 1*548 
milímetros. 

VWarejo de óalvanés 

Núm. 1—Pedro Relondo Lanchas. 
—Inútil. Continúa excluido temporal
m e n t e . 

5.—Epifanio García y García Filial. 
—Rec lámese certificación del herma-
uo Ramiro, que s irve eu el regimien
to de infantería Castilla. 

8 .— Clumeüto Caraacho García .— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art . 87 de la Ley. 

10 .—Justo Baltes Bai lón—Inút i l . 
Continúa excluido temporalmente. 

11. —Ramón Pérez Gózalo—Inúti l . 
Continúa excluido temporalmente. 

14.—Alfonso Ayuso Ayuso.—Solda
do ñor haber cesado su excepción. 

15. — Francisco Gutiérrez Díaz. — 
—Tallar 1*535 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

17—Jul ián Tolova Peroz.—Oficíese 
al penal de Ocftña á fin do quo se acre
dito la existencia en el mismo del her
mano do este mozo. 

Valdaracete 
Núm, 4.—Jacinto Monjas Navarro.— 

—Talla: i '540 rara. Continúa excluido 
temporalmente. 

5 .—Fulgeuc io L-opoldo García P o 
rrero y Navarro. —Inútil. Continúa ex 
cluido temporalmente. 

6. — Alejandro Francisco Cerezo y 
Mora —Inútil. Continúa excluido tem
poralmente. 

7.—Lorenzo Manuel Cerezo y Ventu
ra.—Soldado condicional compreudi
do eu el caso primero del art. 87 do 
la Ley . 

9.—Cristóbal Arteaga Muñoz.—Sol
dado coudicional comprendido en ol 
caso seguudo del art. 87 de la Ley . 

10.—Deogracias López Iglesias. — 
Soldado condicional comprendido en 
el caso seguudo del art. 87 de la 
Ley . 

11 .— Cristiuo Francisco López y Lau-
g a . — Soldado coudicioual compren
dido eu e l caso primero del art. 87 de 
la Ley . 

12.—Salurniuo Apolinar Fragoso y 
Artoaga.— Soldado condicional com
preudido en ol caso seguudo leí a r 
tículo 87 de la Ley . 

Valdelaguna 
Núm. 1.—Juan Oreja y Casado.— 

la i til- Continúa excluido temporal
mente. 

V¡llamar»rique de Tajo 
Núm. 1.—Isaac Sáez Mingo.—Sóida* 



do condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 do la Ley . 

2.—Alejandro Moreno Pérez.—Ta-
jla: T542 mm. Continúa excluido tem
poralmente. 

4.—Bernardino Sánchez Martínez.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la L e y . 

g .—Vicente Fernández Garnacho.— 
Talla: 1'540 ram. Continúa excluido 
temporalmente. 

Villaconejos 
Núm. 10.—No-nesio Justo Gil Ba-

rrejóu. — Inútil. Continúa excluido 
temporalmente. 

11.—Manuel Bermejo Cuesta .—Ta
lla: 14535 mm. Continúa exc lu ido t e m 
poralmente. 

12.—Francisco Maroto García —In-
útil. — Continúa excluido temporal
mente . 

14.—Agustín Mesas Rniz — Oficies* 
al Sr. Director del penal del Peñón de 
la Gomera. 

Alcalá de Henares 
Núm. 15 — Leocadio Valdominos 

Lo ches . — Soldado condicional com
prendido en el caso primero del ar
ticulo 87 de la L e y , en analogía con el 
149 de la rai8xa. 

Can Uas 
Num. 1.—Juan Mínguez B o n i l l a . — 

Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley, 
en analogía c >n el 149 de la misma. 

Br aojos 
N ú m . 1.—Federico Liguero Var

gas.—Talla: i'530 mm. Continúa e x 
cluido temporalmente. 

4.—Florencio Vil legas Gabriel. — 
Talla: 1*535 m m . Continúa excluido 
temporal menta 

Gascones 
Núm. 1.—Andrés Sanz González .— 

Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

Collado Vülalba 
Núrn. 2.—Ambrosio Antón Martín. 

—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

3.—Marcos Miguel Juste .— Talla: 
1*020 mm. Continúa excluido tempo
ralmente. 

R e v i s i ó n . - Reemplazo de 1898 
Morata 

Nú:u. i —Basilio Rivero Bal leste
ros.—Soldado coudicioual comprendi
do t u el caso seguudo del art. 87. Cum
plió las tres revisioues que p r e v i e n e 
la Ley. 

9 . — F é l i x Sánchez de la Torre.—In
útil. Excluido por haber cumplido las 
tres revisioues que previene la Ley. 

10.—Francisco González Moreno.— 
toldado coudicional comprendido en 
el caso décimo del art. 87 Cumplió 
las tres revisiones que previene la 
Ley . 

l l . _ A . u g e l Díaz Serrano. - Inút i l . 
Excluido por habar cumplido las tres 
revisiones que previene la Ley . 

13.—Celedonio García Sánchez.— 
Soldado condicioual comprendido en 
el caso primero del arf. 87. Cumplió 
las tres revis iones que prev iene la 
Ley. 

10 —Ramón Martínez Roldáu — I n 
útil. Excluido por haber cumplido las 
tres revisioues que previene la Ley. 

23.— Víctor Estarás Cantarero.— 
Cesó la excepción del art. 87. Recono
cido resultó útil condicioual. 
. 24.—Viceute Vázquez Maxipica.— 

Soldado condicional comprendido en 
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el caso segundo del art. 87. Cumplió 
las tres revis iones que prev iene la 
L e y . 

Perales de Tajuña 
N ú m . 2.—Maratino Pulpón Cante

ro.—Soldado condicional comprendi
do en el caso primero del art. 87. 
Cumplió las tres revisiones que pre
v iene la Ley. 

4.—Calixto Alarcón Martínez.—Sol
dado por hab^r cesado su excepción. 

8.—Gervasio Garcf.i Anguita.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87. Cumplió las 
tres revisiones que previene la Lev. 

0.—Daniel Orusco Canon-a.— Talla: 
1'540 ram. Excluido por haber rum-
plido las tres revis iones que provieue 
la Ley. 

13.—Román Aynso Maleo.—Inútil . 
Excluido por haber cumplido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

Tielmes 
Núm. 1.—Pedro García Martínez — 

Inútil .—Excluido por haber cumpiido 
las tres revis ioues que previene la 
L e y . 

2 Cayetano de la Vara Carta.— 
Soldado condicional comprendido en 
e! caso seguudo del art 87. Cumplió 
las tres revisiones que previene la 
L e y . 

4 .—Fe l ipe Pérez Aguado.—Soldado 
condicional comprendido eu el caso 
primero del art. 87. Cumplió las tres 
revisiones que previene la Ley. 

5 —Alfredo Oeafia Sánchez.—Inútil . 
Excluido por haber cumplido las tres 
revisioues que proviene la Loy. 

7. — Eugenio Sánchez Garrido. — 
Inúti l .—Excluí lo por haber cumpli
do las tres revisiones que previeno la 
Ley. 

9.—Baltasar G a ñ í a y García .—In
útil. Excluido por haber cumplido 
las tres revis ioues que proviene la 
Ley. 

13—Mariano Polo Pozo.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87. Cumplió las tres 
revisiones que previene 1 • Loy. 

14,—Santos Barbero Cast i l lo .—Cesó 
su excepción del art. K7. Roconocido 
resultó útil coudicional. 

Valdar acete 
Núm. 3.—Modesto Rojas González. 

—Talla: 1*535 mm. Excluido por h a 
ber cumplido las tres revis iones que 
previene la Ley. 

4.—Saturnino Rog='li > Muñoa F r a 
goso.—Inútil . Lxcluído por haber cum
plido las tres revis iones que previeno 
la Ley. 

5.—Francisco Rivera Rodríguez.— 
Talla: T520 mm. Excluido por haber 
cumplido las tres revis iones que pre 
v iene la Ley. 

6. — Seguudo Juárez Martínez. — 
Inútil. Excluido por haber cumplido 
las tres revis ioues que previene la 
L e y . 

8.—Saturnino Navarro Alarcóu.— 
Soldado coudicional c «aprendido en 
el caso segundo del art . 87. C u m 
plió las tres revisioues que previene la 
Ley. 

11,—Antonio Pérez Cuesta .—Solda
do condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87. Cumplió las tres 
revis iones que previene la Ley. 

Valdelaguna 
Núm. 1.—Blas del Canuto Expósito. 

—Inútil . Excluido por haber cumplido 
las tres revis iones que previene la 
Lev. 

2.—Alfonso Luis Higueras Morate. 
Inútil. Excluido por haber cumplido 

las tres r e v i s i o u o s q u e p r o v i e n e l a L - y . 
3.—Francisco Rubio Heras —Solda

do coudicional comprendido en el caso 
primero del art . 87. Cumplió las tres 
revis iones que previene la Ley. 

6 .—Agapito Telesforo Ramírez Avi
la.—Soldado condicioual comprendido 
en e l c a s o segundo del art. 87. Cumplió* 
las tres revisiones que previene la 
Ley . 

11.— Martín Casado Hernán lez .— 
Soldad i condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87. Cumplió 
las tres revis iones que prev iene la 
Loy. 

Villamanrique de Tajo 
Núm. 3.—Pablo González O l i v a r . — 

Inútil. Excluido ñor hahor cumplido 
las tr -s revisiones. 

4.—Leoncio Manzanares Casalta.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segando del art. 87. Cumplió 
las tres revisioues que previene la 
Ley. 

o . — L e ó n Cayo Moran Arau.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87. Cumplió las 
tres revisiones que previene la Ley. 

7.—Leandro Oteros González.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso ¡irimero del :irt. 87. Cumplió las 
tres revisiones que previene la Ley. 

Villa rejo d>* Sálvanos 
Núra. 2.—Cándido Sacristán Veli l la. 

—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art . 87. Cumplió 
las tres revisiones que proviene la 
Leyi 

7.—Eusebio Gutierre/: Alonso.—Ta
lla: 1*523 mm. Excluido por haber 
cumplido las tres revisiones que pro
v iene la Ley . 

8.—Victoriano Ruiz Tinajas.—Talla: 
l'530mra. Excluido por. haber c u m 
plido las tres revis ioues que prev i ene 
la Ley. 

10 —P.iblo García Patrón Saz —Ta
lla: i'535 mm. Excluido por haber 
cumplido las tres revis ioues que pre
v iene la Ley. 

21—Daniol Díaz Sánchez.—Sóida -
do condicioual comprendido en el 
caso primero del art. 87. Cumplió las 
tres revisiones que provieue la Ley. 

Alpedrete 
Núm. 1.—Florencio Moutalvo del 

Río.—Talla: 1'530 m m . Excluido por 
haber cumplido las tres revis iones que 
previene la Ley . 

4.—Félix Fernández García.— In
útil. Excluido por haber curap ido las 
tres revis iones quo previeno la L e y . 

Collado Villalba 
N ú m . 1.—Eustaquio de la Mata Ta

pia.—Soldado coudicional comprendido 
en el caso primero del art. 87. Cum
plió las tres revis iones que prev iene 
la Ley. 

4.—Policarpo Autón Martín.—Talla: 
1*525 mm. Excluido por haber c u m 
plido las tres revis iones quo ¡«revie
ne la Ley. 

Titvdcia 
Núm. 6 .—Florent ino Jesús Olivar 

Beuavente .—Resal tando que la excep
ción propuesta por este mozo se halla 
sin justificar en los tres años desde 
que fué sorteado y que la base de la 
misma ha desaparecido, toda vez que 
el hermano, en presencia de la Comi
sión, declara que pertenece al reempla
zo de 1892, l icenciado ya con arreg lo 
á la Ley, se declara al mozo soldado. 

Reemplazo de 1893 
Hospicio 

Núm 247.—Matías Fernández An-

tolfn.—Soldado y quo se le incluya 
en el primor sorteo supletorio que c e 
lebre el distrito. 

Seguidamente acordó: 
Remitir debidamonte informado al 

l i m o . Sr Secretario tfeuoral del Con
sejo de Estado el recurso eutablado 
para ante ,e l Ex imo . S r . Ministro de 
la Gobernación por la madre del mozo 
Francisco AJvarez Bascante, que d e 
claró soldado á su roTenlo hijo, sor
teado con el núm. 27 para el actual 
reemplazo por el pueblo de Vai lecas . 

Quedar enterada y dar traslado á 
los distritos correspondientes de las 
Reales órdenes de 25 del actual del 
Ministerio do la Gobernación indu l -
tando de la penalidad del art. 31 de la 
Ley á los mozos que á continuación se 
expresan: 

Carmelo Va lverde Cerril lo. B iena-
vista. 

Isaac Pérez Toara!, ídem. 
Ricardo Márquez I-car, Latina. 
Luis Uía ldo , Centro. 
I." racfo P >us i P tÓDla, H >9 utal. 
WencoslaoMe la Peña Pablo, ídem. 
Adoptar idéntico acuerdo respecto 

del moz-") Rafael rjareít de la Iglesia , 
del distrito del Hospicio y reemplazo 
de 1899, el cual fué relevado de la 
nota de prófugo p »r Real orden del 
Ministerio de ia Gobernación dictada 
el 25 del corriente, dándose a lernas, 
respecto de este individuo, conoci
miento á la zona núm. 57 do la reso
lución n caída. 

Dar posesión del cargo de Vocalos 
de esta Comisión á los Seos. D. Santia
go Gascón y I). José Fernández Arri
bas, que, sogún acuerdo do la Comisión 
Provincial, fecha 27 le Abril úl t imo, 
en cousonancia con lo dispuesto en el 
art. 99 «1**1 Reglaraouto para la e j e c u 
ción de la vidente ley do Reclutamien
to, han vouido á sustituir á los se
ñores Diputados D. Juan Duran y don 
Ramóu de Cárdenas por haber termi
nado el período de 20 ses ioues para 
que fueron designados. 

Por el Sr. Secretario, á nombre de 
la Comisión, s e interrogó á los r e p r e 
sentantes de los AyuutamienLos que 
han concurrid > en esto día á verificar 
las operaciones de reclutamiento si tea 
ufan la absoluta seguridad respecto -
que los mozos ó sus padres, herma
nos, etc. , fueran las verdaderas perso
nas interesadas, eu cumplimiento de 
lo prevenido eu el art. 129 del Regla
mento, habiéndose contestado afirma
t ivamente poja dichos representantes , 
los cuales identificaron la personali
dad de los interesados. 

Igualmente , y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art . 124 de la Ley 
123 del Reglamento, s e hizo presente 
e n cada caso á todos los interesadas e l 
derecho que l es asiste de recurrir en 
alzada aute el Ministerio de la Gober
nación si no se hal lasen conf i rmes 
con el acuerdo adoptado por la Comi
sión mixta de Reclutamiento. 

Se levantó la s e s i ó n . = E l Presiden
te , José Peláez U r q u i n a . = i í l Secre
tario, C. Pozzi. 

232.-303. 

a n u n c i o s 

Alcalá de l lenare» 
El l-l del corriente ba sido robada en 

el soto de Torote, en que se hallaba pas
tando, una muía de la propiedad de de-
bastían Vázquez, vecino de esta pobla
ción, y ruego & las Autoridades y agen 
tes de vigilancia con funciones en eara 
droviucia practiquen las pesquisas neoe-
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sarias para oonseguir su oaptara y la de 
las personas en cayo poder se enouentre, 
para proceder en la forma qne en justicia 
corresponda. 

Señas de la muía 
Pelo, castaño. 
Alzada, dos dedos sobre la maroa. 
Edad, cerrada. 

Particulares 
Una cicatriz en la oadera izquierda 

producida por la carga, y ademas se 
distingue por tenar las orejas muy de

rechas. 
Aloalá de Henares 17 de Junio de 1901. 

=E1 Alcalde, Félix Huerta. 
240.—619 

Gnadalix de la Sierra 
El día Ю del presente mes desapareció 

de ta dehesa donde se hallaba pastando 
en este termino una res vacuna cuyas 
señas se expresan á continuación, proce

dente de la ganadería del veoino de esta 
villa D. Luis Revilla Blázquez. 

Señas de la RE* 
Vaca rubia cerril, de nnoa cinco anos 

próximamente y de unas 17 arrobas de 
peso poco más ó menos, corniabierta, 
hierro núm. 8 en el cuadril derecho, 
oreja derecha despuntada con horquilla, 
y en la oreja izquierda muesca por cada 
lado. 

Suplioo á los Sres. Aloaldes en ouya ju 
risdioción pudiera hailnrse la res de refe

rencia se dignen ponerlo en conocimiento 
de esta Aloaldía con objeto de qne sn 
dueño pueda pasar á recogerla. 

Guadalix de la Sierra 17 de Junto de 
:.'«»]  F.l Aloalde constitucional. 

2 4 1 .  6 4 0 . 

Providencias judiciales 

de 
de 

MADRID 
D. Franoisoo Sánohez Sola, Olloial 

Sala de !a Audiencia territorial 
Madrid. 

Certifico: Que por la Sala segunda do 
este Tribunal se ha diotado la sentenoia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
es como signe: 

Sentencia número setenta y nueve.— 
En la villa y oorte de Madrid á prime

ro de Junio de mil novecientos uno. En 
el juicio declarativo de mayot cuantía 
que ante Nos pende remitido en apela 
oióo por el Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista, seguido entre 
parles: de la ana, como demandante por 
au propio dereoho doña Julia Darse y Po 

canoia á la parte apelante la sentenoia 
apelada por la que se absuelve á don 
Juan José Pérez Suárez, doña Emilia 
Pérez Suárez y á los herederos de doña 
Teresa Pérez Suárez de la demanda 
que en oatoroe de Septiembre de mil 
oohooientos noventa y ooho formuló oon

tra ellos doña Julia Darse por si y como 
madre de la menor Maria del Amparo 
Pérez Darse y en cuanto deolara tes

tamento de D. Apolonio Pérez Suárez 
las manifestaciones referidas y manda 
protocolizar en la Notaría de D. Joaquín 
Costa el expediente que ocupa los folios 
del primero al veinticuatro Inclusive de 
estos autos, del que será desglosado, 
quedando testimonio con otro que expe

dirá el actuario de la sentencia luego sea 
firme, previo reintegro del papel sellado 
correspondiente, y que se ponga otro tes

timonio de esta reooleooión en los autos 
de testamentaria voluntaria de D. Apo

lonio Pérez que se siguen en el mismo 
Juzgado á instancia de don i Julia Darse 
r dar cuenta oon ellos luego sea ñrine la 
sentencia para acordar lo procedente 
sin hacer expresa oondenaoión de costas, 
sin perjuicio de taroero y del derecho y 
aooionea que puedan asistir á los Inte

resados p«ra combatir la eficacia de sus 
cláusulas y disposiciones y obtener las 
declaraciones que en derecho correspon 
dan; y nnifiquess est i sentencia por la 
rebeldía de doña Emilia Pérez Suárez en 
la forma que determina el artioulo dos

cientos nohenta y tres de la ley de En 
juioiamien'.o oivil. Asi lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. =Joaquin Mar 
tón.=Franoisco Anncngol .=Evaristo de 
la Riva.=M López de Sáa. 

La sentenoia anterior se publicó el 
mismo día de su fecha. 

Y para que oonste y se inserte en el 
B o l k t L s oficial , d^ esta provincia en 
cumplimiento de lo mandado por la Sala, 
expido la presente que tirm ) en Madrid 
á diez de Junio de mil noveoientos nno. 
= E l Ofioial de Sala, Francisco Sánchez. 

240.—620 

J ú z g a l a de piiD-i-ra i: 

BUENAVISTA 
D. Manuel del Vale y Llano, Juez de 

primera inatanoia é instruoción del aistri 
to de Buenavista de esta oorte. 

Por el preseute cito, llamo y emplazo 
á Eduardo Pérez Sáez, que es natural 
de esta oorte, hijo de José y de Fermina, 
de oficio carpintero y sin domicilio fijo, 
para que en el térmioo de diez días, oon 
lados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte eu la Gaceta de bo y oomo madre y representante legal . 

déla menor don* María del Amparo Pé I Madrid, oomparezoa en mi Sala audien

rez Darse, viuda de D. Auolonio Pérez 
Esteban y veoioa de esta corte, defendida 
por el Letrado D. Juan García Goyena y 
representada por el Prooarador D. Ma* 
nael Martin Vena, y de la otra, oomo 
demandados, D. Jaan José Pérez Suá

rez, doña Emilia Pérez Suárez y doña 
Teresa Pérez Suárez, representadas es

tas dos últimas por sus maridos D Luis 
Bernaldo de Quirós y D. Ignacio Mar

tínez Catalán, veoinos de esta corte, ha

biendo fallecido la tercera durante la 
sustanoiaoión del pleito, representados 
por los Estrados por su no comparecen

cia sobre nulidad de an testamento. 
Fallamos Que debemos confirmar y 

oouflrmamos con las oostas de esta ins

ola, sita en el Palacio de ios Juzgados, 
oalle del General Castaños, oon el objeto 
de que sea reduoido á prisión eu virtud 
de la causa seguida o mtra el mismo por 
hurto; aperoibido que, de no verifloarlo, 
será dedarado rebelde y le parará el 
perjuioio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial prooedan á 
la busoa del expresado procesado, ouyas 
señas personales son: estatura regular, 
pelo negro, ojos pardos, nariz regular, 
color bueno y que viste pobremente, y en 
el oaso de ser habido lo pongan á mi dis

posición en la Prisión Celular. 
Madrid 14 de Junio de 1901.— Ma

nuel del Valle.=El Escribano, Antonio de 
Aguilar. 

240 —613. 
CENTRO 

Por el presente y en virtud de provi

dencia dictada por el Sr. Juez de prime

ra instancia dal distrito del Centro de 
esta corte, oon feoha 15 del aotual, en 
los autos de abintostito de dofia Emilia 
Arenal López, que filleoióen esta mis

ma corte el día 23 de Octubre de 1897, de 
la que ha sido declarado heredero el Es

tado, qae ha aceptado la herenoia á be

neficio de ioventario. se hace saber ha

berse aoordaio prooeier á la formación 
del inventario de sus bienes dentro del 
término de treinta días, para lo oual se 
cita y llama á los aoreedores que puedan 
existir de dicha finada para que compa

rezcan en los antes en form\\ advirtien

do que la citación asi hecha, surtirá efec

tos legales, parándoles el perjuioio que 
haya lugar en dereoho. 

Madrid 17 de Junio de 1901.—V.° B.° 
=E1 Juez deprimera instancia, Ruiz .= 
El Esoribano, José María Tosoá. 

2 4 J .  6 2 2 
HOSPICIO 

D. Eusebio Martín y Ruiz, Juez de pri

mera instancia é instrucción del distrito 
del Hospicio de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Santiagode Pablo García, natural de esta 
corte, hijo de Manuel y Amalia, soltero, sin 
ooupaci6n.de quince años de edad, que 
dijo vivir en ia oalle de Ruiz, número 
26, para que en el término de diez días, 
contados desdo el siguiente al en qae 
esta requisitoria se inserte en ¡a Ga

ceta de Madrid, comparezca en mi Sala 
audiencia, sita en el Palacio de ios Juz

gados, calle dol General Castañas, oon 
el objeto de ser reduoido á prisión; aper

cibido que, de no verificarlo, será decla

rado rebelde y le parará el perjuioio á 
que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno a los agen

tes de la policía judicial prooedan á la 
busca del expresado procesado, cuyaj 
señas personales son: estatura baja, pelo 
castaño, oj >s pardos y viste traje claro, 
y en el oaso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en este Juzgado ó en la Cár

cel Celular. 
Madrid a iy de Junio de 1901 .Enseb io 

Martin y Ruiz.  !•; Esoribano, Licenciado 
Pedro Taraoeua. 241 —643. 

UOSl'lTAL 
D. José Sánohez Vilohez, Juez de pri

mera instanoia é instruooión del distrito 
del Hospital de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Carlos Chavol, apodado El Chavol, c u 

yas demás circunstancias y actual para

dero se ignoran, para que en el término 
de diez días, oontados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en mí 
Sala audienoia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de responder á los cargos 
que le resultan en causa que se le sigue 
por robo; apercibido que, de no veri

ficarlo, será declarado rebelde y le para 
ra el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial prooedan á 
la busoa del expresado procesado, oayas 
señas personales son: estatura más bien 
bajo, moreno, con bigote negro, lleva ca

misa euoarnada y gorra de visera negra, 
y en el oaso de ser habido lo pongan á 
mi disposioión en concepto de detenido 
en la Cárcel Celular. 

Madrid 17 de Junio de 1901.=José 
Sánohez Vilohez.=El Esoribano. Galo 
S. Coronas. 

241.—646. 
HOSPICIO 

D. Ensebio Martín y Ruiz, Juez de pri

mera instancia ó instruoción del distrito 
del Hospicio de esta corto. 

Por el presente olio, llamo y emplazo á 
Pedro Munguía Martínez, hijo de Nar

ciso y de Julián*, natural de Fresno de 
Rodilla (Burg >s), soltero, mozo de oafé 
y cuyo paradero se ignara; para que en 
el término de diez días, con'ndos desde 
el siguiente ni en que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Madrid, oom

parezoa eu mi Sal í audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzg idos, calle del Ge

neral Castaños, con el objeto de ser re

ducido á prisión; apercibido que, de no 
verificarlo, «era declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lagar. 

Al mismo tiempo, raego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policin judicial procedan á 
la basca del expresado prooesado, cuyas 
señas personales son: estamra regular, 
pelo y bigote rubios y viste de negro y 
boina azul, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disp'Sioión en este Juz

gado. 
Madrid á 18 de Junio del901.=Eusebío 

Martín y Ruiz = E ; Escribano, Ltoen

c'udo Pedro T.iracena. 
241.—644. 

Juzgados Municipales 
BUENAVISTA 

En virtud de prjvidencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavis

ta de esta corte, por el presente se cita y 
llama á Angela Consuegra Arenas, que 
dijo vivir en ia calle deSan Birnardo, 
número 17 y en la actualidad se ignora, 
para que comparezca en dicho Juzgado, 
sito en la calle d  Belén, número 2. piso 
segundo, el día 20 do Julio próximo ve

nidero, á las nueve, á celebrar juicio de 
faltas por lesiones, con los testigos y de

más medios de prueba de que intente 
valerse; bajo apercibimiento que, de oo 
verifloarlo, le parará el perjuicio á qae 
haya lugar en derecho. 

Madrid 13 de Junio do 1901.—V.° B.°= 
Ricardo Maya.=EI Secretario, Licencia

do Mario Serrataoó. 
240.—626. 

LATINA 
En virtud de providencia del señor 

D. Cristóbal Corquella y Escalante, JneZ 
municipal del distrito de la Latina, se 
cita y llama por término de oinoo días á 
Ángel Maria Isidro, ocupación barbero y 
qua dijo vivir en la calle de las Velas, 
barbería, á fin de que comparezca en 1* 
Sala audiencia de este Juzgado, sito eo 
laoal lodelas Ma'donadaf», núm. 11, prin

cipal, para la práctica de ana diligenoi* 
pen iieute en el mismo; aperoibido que, 
de no oouiparjoer, le parará el perjuio'O 
que haya lugar, 

Madrid 18 de Junio de 1901= V.° 
=Cerqaella.=El Secretario. Lloenoiado 
Julián Fernandez García. 

24Q.—628. , 
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